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RESOLUCION de la Dirección General de la Jefa
tura Central de Tráfico por la que se eleva a defini~
Uva la relación de aspirantes admitidos V excluido.
a la práctica de los ejercicios del coneurso-oposi
ción para cubrir vacantes en la Escala Subalterna.

Una vez transcurrido el plazo establecido por la Resolución
de este Centro directivo de fecha 26 de julio de 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 213, de fecb,a 5 de septiembre) por
la que se publicaba la relación de aspirantes admitidos y exclw
dos para tomar parte en el concurso-oposición, convocado por
Resolución de fecha 11 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 8 de mayo de 1969), se eleva a definitiva dicha rela
ción, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, estimán~

dose la de don Amadeo Vega Oonzález, que por error no figu
raba en la misma.

se ha.cen además lQB rectüicacione3 que se transcriben a
co:p.tinuación:

Como consecuencia de la agregación en la relación de admi
tidos de don Amadeo Vega González y de algunas de lasrecti·
ficaciones que anteceden, se prOducen las siguientes alteraciones
en los números provisionalmente asignados a los oposito.res en
la referida relación de admitidos:

Los primeros 1.124 números, hasta don Luis Fernández del
Amo, no sufren alteración en la numeración correspondiente
de la relación provisional de admitidos,

El número 1.125 le corresponde a don Andrés Fernández Dlaz,
y a partir de don Manuel Fernández Díaz, que tendrá el núlne·
ro 1.126, y hasta don Ramón Hernández Collado, inclusive, los
números corr€$pQndientes a los opositores deberán considerarl:ie
awnenOOdos en una unidad con respecto a los publicados en la
citada rel&clon provisional.

A partir de don Juan Pedro Hernández Garcta, a quien co
rresponde el níunero 1.841, y hasta don J. Luis de la Vega Es
teban, inclusive, los números correspondientes a los opositores
no sU'fren alteración en la numeración correspondiente de la
relación provisional de admitidos.

Detrás del último aspirante citado se incluirá a don Ama.deo
Vega González, que deberá examinarse en León, y a quien C()oo

rresponderá el número 4.106, aumentando a partir de don FrQIl
cisco de 1& Vega RuiZ, que tendrá el número 4.107, y hMta el
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e) TItulo que el solicitante posea o copia autenticada del
mismo o certificado de t€ner aprobados los ~studios regla
mentarios para obtenerlo y haber verificado el pago de los
derechos para 8U expedición.

d) CertLficac1ón válida librada por el Registro Central ele
Penados y Rebeldes.

e) Declaración Jurada de no encontrarse incurso en la si
tuación indicada.

f) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto
contagiosa o defecto fisico que le impOSibilite para el nor
ma! serVicio.

g) certificado del cumplimiento o exención del Servicio
Social.

En defecto de los documentos anteriormente cItanos se po
drá acreditar por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. .

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen su documentación, no podrán
ser nombrados y q1Jeda.rán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjUicio de la. responsabilidad en que hubiesen podido incu
rrir por falsedad en 19, instancia,

En este caso el Tribunal formulará propuesta ad1cionaJ a
favor de los opositores que. habiendo superado todos los ejer
cicios, pudieran tener cabida a caUsa de la referida anulación
en el nOrnero de plams convocadas, colocándolos en la lista.
de opositores con derecho a ocupar plaza en el lugar que les
cocresponda.

Los que tuviesen la condición de funcionarios públicos ego.
tarán exentos de justifica.r documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su antenor nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de Que dependan que acredite su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

7.& NOMBRAMIENTOS

La Intervención General, tomando como base la. propuesta
formulada por el Tribunal, sometera al Ministro de H'aCienda
los nombramientos de los opositores aprobados; con el fin de
cubrir los destinos vacantes, teniendo en cuenta. a dicho efecto
el grado de prelación de las peticiones formuladas por los
interesados y el orden de puntuación alcanzado en la opo
sición.

Los plazos posesorios serán, para todos los casos, de un
mea, a contar de la notificación del nombramiento, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado O) del artículo 36 de la Ley
articul'9.da de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de 1964.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados. una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudica.n los derechos de terceros,
de conformidad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Para 10 no especificado en estas bases se estará a 10 dis
puesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento de Régimen general de oposiciones y Concursos
de los Funcionarios Públicos.

OISPOSICION TRANSITORIA

Los aspirantes que hubieran sido admitidos en oposiciones
anteriormente convocadlUl, podrán concurrir a la actual siem
pre que lo soliciten y aorediten reunir las condiciones exi

'gidas en 108 apartados a), d), e) y f) de la base primera por
la que se rige esta convocatoria.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 8 de octubre de 1969.-P, D.. el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

RESOLUCION del Cons.ejo de Administración de
fas Mmas de Almadén ,11 Arrayanes por la que
se anuncia coneurso-Oposición para la provisión de
una plaza de Médico Estomatólogo del Hospital Mi·
neTo de Almadén (Ciudad Real).

Por el Consejo de Administración de las Minas de Almadén
y Arrayanes se anuncia concurso-oposición para la provisión
de una plaza de Médico Estomatólogo del Hospital Minero de
Almadén (Ciudad Real), sujeta, a las condiciones de trabajo
determinadas en el vigente Reglamento de Trabajo del Esta
blecimiento Minero de Almadén. aprobado por Orden ministe
rial de 25 de junio de 1963.

~l plazo para la presentación de instancias. con los docu~
mentos y requisitos exigidos. terminará el díe. 15 de noviembre
próximo, pudiendo ser examinadas las bases de la convocatoria
en el domicilio social del Consejo, calle de Alcalá, 45, planta
quinta (edificio del Banco de Vizcaya), todos los días labora
bles, de diez de la, maftltna a dos de la tarde.

Madrid, 8 de octubre de 1989.-6.45S-A.

DE

Número

19
38
55

125
229
259
Z65
401
472
503
535
563
567
577
584
606
658
751
997

1.070
1.108
1.253
1.279
1.350
1,444
1.478
1,492
1.840
1.905
1.976
2.384
2.723
2.732
2.817
3.048
3.364
3.434
3.619
3.621
3.7(lO
4.150

Donde dice:

BI.
Aguillo.
Obradores.
Alvarado.
Moradas.
M.
Antigues.
AV,
HU.
Camillas.
BU.
Donad.
V.
Marcenero.
A.
Carpeta.
Sasall.
Chamorro.
Roncoso.
HA.
M.
Lebendynskj.
Fuentts.
Bal'Illleva.
Z.
Rius de los Mozos.
ML.
Hernánclez.
Vacas.
LC.
Valent.
TC.
Morotet.
Ndje Dongo.
Z.
Joaquín.
Victoriano.
Sald'afia..
CC.
LO.
Horario.

Debe decir:

AL.
t\.gullo.
Obradors.
Alvaredo.
Muradas.
VA.
Artigues.
M.
Z.
Cabillas.
M.
Donet.
TE.
Marcenaro.
LU.
Carapeto.
Casañ.
Chamarra.
Roncero.
BA.
SS.
Lebedynski.
Fuentes.
Barnuevo.
ZA.
Ruis de los Mozos.
CO.
Fernández.
Vaca.
LO.
Velert.
CC.
Morate.
Ndje Ndongo.
ZA.
Pedro.
Victorino.
Saldaflas.
BI.
CO.
Horacio.
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ORDEN de 4 de agosto de 1969 por la que se con·
vaca coneurso--oposición para cubrir la cátedra de
«Violín» del Conservatorio de Música de Murcia.

nmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música de' Mur-
el&. la cátedra de «Violin», y de 'acuerdo con el proyecto de
convocatoria informado por la Comisión Superlor de Personal
en su sesión del <tia 1'5 de los corrientes.

Este Ministerio ha resueito convocar a concurso-oposicióncIl_ cátedra. de ""uerdo con 1.. sIgullmre" bases:

final de la lista, una unidad todos los aspirantes, con lo Que
.1 Ilúmero total de opositores admitidos asciende a 4.220.

Contra esta Resolución podrá. interponerse recurso de alzada
ante el excelentísImo sefior Ministro de la Gobernación, en el
plazo de quince dias hábiles, contadoa desde el siguiente al de
la publicación en el «Boletín Oficial del Esta.do» de la presen-
te Resolución. .

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madr!d. 2 de octubre de 1969.-El Director general, José LuiS

_a Llorente.

RESOLUCION de la Jefatura Provtncial de Carre~
1;eras de Toledo referente al concUTso--oposicí6n para
proveer tres vacantes de capataz de Cuadrilla exis
tentes en esta provincia, dos plazas para el per
sonal de Caminero.~ del Estado y una par concurso
oposfción libre.

En el concurso convocado por esta Jefatura P"j1Dvincial de
Caneteras, cuyo 8ntulcio fue publicado en el «Doletín Ofícial
del Estado» y de la provincia los días 2 de agosto y 4 de julio
últimos, para proveer tres plazas vacantes de Capataz de Cua~
drllla existentes en esta. provincie., dos plazas para el personal
de .Camineros del Estado y una por concurso-oposici6n libre,
han sido admitidos a las prácticas de los ejercicios los siguien.
tes solicitantes:

1. José MarIa Fernández Ortega.
2. Juan Francisco Castellanos Ricote.
3. Saturnino Gómez Crisóstomo.
4. Constantino Uceta Sánchez..Pin111a.
5. Rafael Lara Delgado.
6. Carmelo Oarcía Vargas.
7. Luis García Gallego.
8. Doroteo Sánchez Fernández.
9. Pedro Paredes Mufio?.

10. Basilio Sánchez Yepes.
11. Aurelio García Martín.
12. José Alonso Pulido.
13. José Antonio Tavire. Sánchez.
14. Adolfo Aguado López.
15. Eulalia Martín Payo.
16. Luis Femández Heredero.
17. Isidoro García Fernández.
18. Fabián Chueca de la CruZ.
19. Santiago Fernández Garcla.
20. Marcelino del Cerro Larente.
21. Leocadio de la Puente Rubio.
22. Marino Rodríguez del Corte.
23. Esteban Navas Delgado.

Aprobado por el llustrisimo seüor Subsecretario con fecha 3
de los corrientes se hace público igualmente que el Tribunal
exam1nador estará formado por el señor Ingeniero Jefe, el In
geniero don Luis Domínguez Elósegui, el Ayudante don Angel
Martin Megía y el funcionario Auxiliar don Ambrosio Barga~Cl
Diaz, como Secretario.

Los ejercicios darán comienzo en los locales de esta Jefatu~
ra el dia 11 de noviembre, a las diez de su mañana, al objeto
de realiZar el examen correspondiente, pudiendo traer los útiles
de escritura qUe estimen convenientes.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de
los interesados. .

Toledo, 11 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe. José Tena
Esplnosa.-5.238'E.

DE

DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

N()T'mas generales

1.° El coneurso-oposic16n se celebrará en Madrid. y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por 10 esta
blecido eu la presente convocatoria, por el Decreto 2618/1966.
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios Civi
les del Estado, aprob&da por Decreto de la Presidencia del
Gobierno 3115/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajus
tará a la Reglamen:tación General para 1ng~eso·en la Admi~
nlstraclÓIl Públlca, aprobada por Decreto l~llll968. de 2'l de
junio (~letfn Oficial del Estado» del 29).

n. Requisitos

2.0 Podrán concurrir al coneurso-oposicián los espa.ñoJ.es de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener c\11Ilpl1dos los dieciocho años de edad.
b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14 y disposiciones

transitorias cUarta y quinta del Decreto 2618/1900, de 10 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre), y
Orden ministerial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial
del Estado. de 30 de octubre), aIguno de los siguientes tltulos:
Profesor superior, Diploma de Capacidad, titulo profesional o
Profesor de música conforme a la legislación anterior, ser o
haber sido Catedrático o Profesor en Conservatorios de Músi<:a'
oflc1a1es, o estar dispensado en virtud de resolucián de este
Mlnlste<lo del rec¡ulsIto de tltulaclÓIl por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo informe de la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

c) No Padecer en!ermedad contaglOOft, ni defecto fisico o pst
quico que inhabtltte para' la docencia.

d) No haber sido separado mediante exped1eute dlsclpJl
narlo del servicio del Estado o de la Administración Loc8J,n1
hallarse inhfLbiUtado para el ejerelcio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspírante femenino, haber cumplido o estar

exento del servicio Social de la Mujer, antes o dentro del
plazo de los treinta días seiialados para la presentación de
documentos.

g) Los aspirantes rellgiosos deberán tener la con-espondien
te licencia eclesiástica.

111. solicitudes

3.° Quienes deseen tomar parte en el coneurso-oposición que
Be convoca deberán dirigir SUB instancias al Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el plazo de treinta dias hábiles, a pa.rtir
del siguiente de la pUblicación de la presente convocatona en
el «Bolettn Oficial del Estado». haciendo constar en la ins
tanela:

a) El nombre, _dos a.pellldos y domicilio del aspirante, as1
como el número de su tarjeta de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada tula de las
condiciones exigidas en el apartado segundo.

c) Que se compromete, en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1miento
Nacional y Leyes Fundamentales del ReIno.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proced1miento
Administrativo, si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisItos, se requerirá al Interesado para· que sub
sane el defecto en. el plazo de diez días. procediéndose, caso
de no hacerlo. al archivo. sin más trámite, de la instancia.

'4.0 La presentación de solicitudes podrá. hacerse en el Re~
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Ofi~

clnas de Correos (en este último caso, en sobre abierto, para.
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). Las
solicitudes de los e.sps.ftoles residentes en el extranjero pueden
presentarse ante las representaciones diplomáticas y consulares
esp-aftolas, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. A 1M solicitudes se unirá el· recibo de haber pa
gado en la HabUitacl6n General del Ministerio la cantidad
de 140 pesetas (lOO pesetas por derechos de examen y 40 por
formación de expediente). De abonarse en torma de giro, se
indicará en la instancia el número del mi..<;ffio. postal o tele
gráfico, y el giro con el nombre de la oposición a que se
d'estina.

5.° Cumplido el plazo de admisIón de las instancias y por
resolución de la Direcci(m General de Bellas Artes, se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán re~

clamar contra ella en el plazo de quince días, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en su articulo 121.

Resueltas las reclamacIones. se publlcará la lista definitiva
por Resolucián de. la misma. autoridad. Contra, ella podrán.
108 intereS&dosJ interPOner recurso de reposición ante el exce
lentísimo sefior Ministro del Departamento. en el plazo de
qUince dias hábiles, a partir de la publicación de la lista en
el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.0 DespUés de pUblicada la lista de aspirantes admitidos
y excluid"". "" deslin..... al Tnbunal, con au,leclón al Decreto


